
Doctora
A§fiAhIDA PATRICIA §ILVA IHCRA
Jueza Tercera Civil Municipal de §ogam$so
E,S.D.

REF: DEMANDA I¡IINIñ,IA CUANTIA No 2O2OOO84OO de *tvsftE*
BARACALDO contra SEGUNDO EXEQUIEL CANO FONSECA

ASUNTO: NULIDAD POR INDEBIDAD NOTIFICACION- FALTA AL DEBIDO
PROCESO,

SEGUNDO EXEQUIEL CANO FONSECA mayor y vecino de esta
ciudad, en mi condición de demandado, identificado como aparece al
pie de rni firn'la, r*spetussaryleilte me perrsits ITdTTRP*ru[R
NULIDAD POR INDEBIDAD NOTIFICACION. FALTA AL DEBIDO
PROCESO DE la demanda de la referencia al haberse inobservado
las exigencias del Código General det Proceso, del Decreto 806 de
2A2A, acuerdos PCSJA20-1156, PCSJAZA41581 y demás normas
concordantes y afines, en atención a los siguientes:

, 
HECHOS:

f. El día 20-01-21 tal corno aparece el cotejo de intenapidisimo de una única
hoja que se envió la cual adjunto, en esta aparece citación para diligencia de
notificación personal del proceso de la referencia yarios meses después de
proferida Ia providencia sin anexos enviada.

2. En esta misma citación se me expresa que debo comparecer al Juzgado
dentro de los 5 días siguientes de manera presencial a la fecha de entrega de
esta citación, la cualtrae referenciado micoreo electrónico.

3. Se me indica en esta citación que se libro orden de pago.
4. Esta citación fue la primera que se me envió por parte del abogado de la

demandante.
5- E¡ 05 de febrero mediante escrito enviado por correo solicito que de manera

presencial se me entreguen las copias que no me enviaron del proceso de la
referencia, tal como de manera ritual y exegética tenia que cumplirse en el
proceso de la referencia"

6. Hasta la fecha solo se rne han enviado copias parciales, bonosas sin aneXos
del proceso.



TUNDAMENTOS DE DERECHO JURISPRUDENCIA

Señora Jueza en varias sentencias como la formulada en el proceso de DANIEL ARTURO DIAZ

J0JOA RCE v.s. Porsche Colombia SAS y otro JUZGADo ogrAvo CtVtL DEL ctRcUITo Cali, veinte

{20} de enero de dos milveintiuno {2021} Rad. 760013L03008-2019-0241{0 y nuestra CORTE

SUPBEIVIA DE JUSTICIA. SALA ClVlL. Tal como en la Sentencia del 20 de mavo de 2020. Rad. ne

5e ha estabtrecido

QUé. -ta ¡ustXia, por suryesta, ta¡nbién ha tenida que encontrar diferentes vias para seguir funcionondo, pues atin cuondo el Código

General de Proceso contempla dísposiciones que aluden al uso de lds tecnologios de la información y las comunicaciones en la gesüón y
túmite de los procesos judicioles, lo reolidod es que estsmos lejos de lograr su implementdc¡ór, totf,l.

Un eiemplo de ex tatdanza en la adecuación de la iusticia aI uso & /as {ecnolog ías de la infumación y las *munic*ones
tiene qw ver con la implement*ión de los e*ados eleclrtónk;r;ls, gae sí óren no son una novedd, ya que el aúíanla N5 del
Código Genenl del Proces$llryrmib el üso d€ esta hesamienta y vafias juzgados y entidades adm¡ni§rativas clcln
ñ.rncrores¡ursdbctona*es ya los habían gte§o en funcianambnlo con a*leño¡idad a la pandemia, la redidd es que el uw
de fcs ma¡r¡os en bs juzgados no eru genetalízado, es más, peos juzgados los empbaban. Además, en eI eso & Ios
juzgados no era pos¡óIe *tedeur & manera innlecriedra a la gwi&ftcia, de forma que, para @er ber ta providencia q,E se
notifaaba x tenía que acudir al juzgada, pr Io que tealmente na era un mecanisnw efoiente ni efrmz.

En nñn a la §tuacióa *tual, los esfados eledrcnicos han e$Wzada a tener una visibilidd imrytante. En esfe materia
rcsulfa ¡elevarte traelr a alación la *ntercia de tutela del 20 & Maya & 2AZWb b Co¡te Sr¡fuema de Jusficra gre,
sobre bs es'fados erectór¡aos, manifesta gae no se p¿Jéde enten&r sürtklo de raanera eficaz "el enteamiento
elecffr¡ro"sí no se hae me*ción del oonlenido cenkal & la Wvideneia, ya que no es psibts' arcder & manen
inmediata a la providercia que se rcti§a, conp sí sucede cuado e cor¡sufan Jos esfedos fsircs y gue esa inctusién &l
contenido prirwipal de la prov?dencia err los e§ados viftuales garantizan la publicidad que wnpaña ese acfo de
amunicxi&t. De fsma que, § rw * itrluye diclto oontenido de la provi&rlcia, ,?s se cumple en estido *¡ttids w¡ el
añícula2S9detCodigaGeneral&lPrccrus,gueüqorze"hsprovrdencras judbialessr-harán saóera Íaspa¡tes{...)"
, pues *gún e§a coqonción pa/8 que haya notific*ión se de &fu ganntizar el c{ftocimienta ¡eal & la decisi&t judicial.

En e* *ntida, enfatiza ta &úe en que ese conteni& que &fu i¡wtuitse en et estado vi¡tuat &be co¡nc¡dif esúos es, deb
tener í&ntidad y crlle,rertcia oon b indbado en la rcxl/l'rción de la yovidencia y la infomación que * puilica de narsra
viftual, ya que úlo as¡, los us¿rados pueden crinñar en lcs dafos que rcgistan en los ssfemas & icfarmación so§re ios
prooes§.

Po¡ último, la Corte gecisa que en cas de no haber* incluido el ñnten¡& wntral y venz de la gavidencia güe se
*olifica, puede ventilarw esfe asa¡¡áo por conducto de ta nulidd prooesal § se crnrpÁ."n los presrrp¿resfos de esa ms#fi¡aio.

Ccr¡ pos{enordad a la govidewia mencionada y wt oeasión a la coyuntura causada W el COV¡D-19, se ex{Ádió el
Deereto 806 & 2020, qw esfaáhce dtqposdrones entomo a la implementación de la tee.notqía & ta infamacion y las
coríuniaaobr¡e§ en los ploess judtciales, la 4ilizacion de esfos y la f,exiillizacian de la atención de bs usuarss de Ia

esfado serán ñiadas & maBera viúual, con inserción & la Wvi&ncia, y no sÉ,rá neesar¡o imgimidos, ni frrmados por et
secrefar¡0, ni &jar la ñnstar$ia ñn frfina al pie & la providencia respeúúrya.

Fi¡¡atmente, el artícula I del Decteto 8A6 de 2AzA, en cuanto a ,os esfados € lec#nias, dispone que sus e¡enrsares delen
oor?§ervarse en línea para wnsufta prmar*nte pr cualquier intercsado.

&mo x pue& olserva4 el Dec¡eta 8A6 & 20?0 va más allá de b manife§ado en la *ntencia ¡lrd¡ielda, pres esfe dfom

maÍtera virtual a la prwi&ncia notificada, g{re es corr?o la venía realizanda Wr eiemplo la Suprinten&ncia de lndusria y
C.;onercio en asun os & crrls{rn*br iurisdiccianal. Sin embatp, el Decreto no e§abtew ta conscwncia & la no inw¡eión
de la gavidercia notif¡cda en el rcspectiw estado, Wr lo que una pa§bilídad para 'errledial' este yeno es mdiante
la nulidad proesal en caso & amplirw ies pesupgesfos & la misna, tal y amo Io diqpuso ta &rle en la *fitencia
rnerrcionada, paIE el caso en que rs x indique & $raneñ veraz el punto oen,at de la proví&ncia notiñc€da. Ot¡a
@n#cuencia, er? caso de afgd¿arse el derecho al debido proeso cor? esa o$isión, es posióle que pueda ptantear* una
wción de tutela pan ptoleger aste detecba ftrndalnental.
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Un punto imqttante que * debe tener en cuenta es et mosento en gue debe empezar a m¡farse el t*mino & ejecdaria
de las providencias no*Ícadas a tavés # edados eledúnicos- El Decreta 806 rw di* nada al respeda, de manen que
nos áere*?os gr¡e rcmítir al C&igc General del Proeso, según el cual la ejeunaria es & fes {3) díaSé} gue * emrezará a
@nta{ a parti{ &l día siguiente & ta *otifrcaciór{é1. En e§e caso se &be tener en cuenfa que la per*na va a terÉr affisr
dircdo a ta rroyiderÉia, p{res esfa va a estar @ntenida en el eúado elecbóniw que la ndifna y, e/, cásg de ta *r así, b
propo sená que se prcña de awetdc a lo rl,o4puesto en el $ánafo anterio\ Wrc aquí se debe tener en uenta q* exi§e
un defur de diligernia @ma aqderarós y se deben comunicarx or el despacixt gara que bs den a cr,nocer la
govidencia y no §mpbmente eflEar* & brazas sl no e in*rta b Novidn,ncia en el e§ado elee;ffinia.

Aham bien, en el caw de tratarw de sra de hs providencias qw no $rc&n inserfarse en el estado elecfuiie, se de&
te¡er en atenta lo también xñalada en los ac¡¡erdos PCSJA?a-í I ñ7 del 5 de iunio de 202A y PCSJA?I*.1 I 58, &l 27 &
junio del misnw aíro. Los acuerdas se,ñalan que la aterfikifi a Jos {rs¿rarros se va a rcalizar & manen pref.ercnte a través de
canabs técniws y efuffinioos rlnsújfacrorales, de fwna que, esas Wvi&rúias &betán ser enr¡¡bdas al conea eledñnia
deJos¡bfe¡esadoseJ¡msrrp díaenqe se rofiJ§ca-Asípu€s, elrnosrento erg¿¡ese debeempzarawnta¡elférmina&
ejewtoria no debería variar, tn obsfanfe § eda no es enviada, entoaels, at iguat q¡e en eI casa anúerio¡, Wdría dar lagar
un vicio renediaÉ mediante unanuffi&, si 4uel se adecua algunas de ,as causabs &nülidad, o dar vía a la
¡rrtetl¡os¡c¡ón de una wión de futela. Lo ante¡iar, tenienda en cuenta lo ya expuesto *ente a la diligencia W pa¡fe- el
abqgado gre sabe gue fa esúán rwtif*ando una pmviderlcia y es gue v rc qce ff*diante un esfá& etec*ónioo b esfáa
comunicando una gevidencia y no la ha rccibido a su coÍeo, b Wi@ es gr€ * mmunique mn el ca,resrynüenb
&spac'frc judicial para Eue * la envíen-

En otras patabras, esúB nuevo sisbma no debe *r aryt¡echado pari, pemiar la nqligencia en el &sanotto del poeso, es
crelrto gue hay una obtig*ión de, par ejemgto, inertar la govklencia en el e§adc el*trónico, pero, pr obo lada, también
hay una obligsEión &t a@en& de estar atento a o qw, pasa eo ics procesos que tíene a su cargrc.

Por uftififi, vale ta Wrra Íret cionar que e§e Decreto tierre una vigencia t¡rnitada, así lrr d§prso en su adícuto 1§, *gun eÍ
cual qlet rgre desde su publicacié¡¡ y estaná vigente durante los cbs años s¡buenfes a paftir fu su expedicién. Sin
embargo, es de resaltar que, po{ rc reros en lrt.rrteria de esfa&s electronias, b diryuesfo en et Deseto es un avafle
impñante, parqtre § Nen ya el Cóüp General del Pro6€$o contem§aba la Wsibilidad de hamr uso de lics estafu
elecffiniws, el Decreto ñre más específu en úmo debÍa hrctse esta nati§cación, la cual resufta de la fiapr rctevaneía
pan el futuro de l¡s e§ados elecffinim,s, pues svita, qimo se presntó con anterioridad en la situxión q$e dio arigen a la
senteneia añes mencionada, inwtvenienfes ylo yenos a la hon de recutrir a los esfados elecbónimla Además, mn o s¡r
COVID-19 es imryrfunte gue la iusticia @ntin,ie avanza¡rdo en su digitalizaci6n, a fravés &l usa de las fecnofuríes de Ia
infomación y de las comunk¡rciores.

Tal camo se instituyó en los hechos ya referenciados, al no poderme
atender de manera presencial el Juzgado, y este hecho con
conoc¡miento del abogado de la parte demandante, este debió tener
en cuenta lo tarnbién señalado en los acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2A20 y PCSJA20-11581 del 27 de junio del misma aña.
Los acuerdas señalan que la atención a los us¿rar?bs se va a realizar
de manera preferente a través de canales técnicos y electranícos
institucionaÍes, de farma que IAS PROVIDENCÍAS, COPTAS DE LA
DEMANDA, ANEXOS Y DEMAS DEBIAN SER ENVIADAS MI
CORREO ELECTRÓNICO POR EL ABOGADO DE LA
DEMANDANTE EL MISMO DiA EN QUE SE LE NAT,FICO A EL.
Así pues en que se podría empezar a contar el término de ejecutaria y
esfe na debería variar, no obstante, si esfas no son enviada§
enfonces da lugar a un vicio mediante una nulidad.



La anterior, teniendo en cuenta la ya expuesfo frente a la falta de
diligencia par pafte del abogado de la demandante que tiene
obligacion de enviarme los requerimientos preurog demanda y anexos
y que sabe que le están natificando una providencia y tiene
canocimiento de mi correa electranica ya que la demandante me había
enviado sendos coffeos, anfes de la presenfación de la demanda, en
los cuales fiunca rne aviso de la fonnulación de alguna demanda
{Anexa). Por lo aunado nunca he tenido un debido proceso, y esto
conlleva a que este viciado de nulidad.

Paralelamente dentro de mis consideraciones: Las nulidades
procesales consisten en Ia ineficacia de los actos procesales que se
han realizado con violación de los requisitos gue la Ley ha instituido
para la validez de los mismos; y a través de ellas se controla la
regularidad de la actuación procesal y se asegura a las partes el
derecho constitucional al debido proceso. Podemos decir que las
mismas se crearon con la finalidad de revisar trámites que no
guardaron la debida consonancia legal que debía seguirse dentro del
decurso del proceso, para así recomponer el mismo, garantizar un
respeto efectivo al debido proceso y poder llegar a una sentencia de
mérito que es la finalidad de cualquier trámite judicial. No sobra
señalar que las nulidades procesales obedecen a claros márgenes de
taxatividad, de allí que podrán ser decretadas únicamente por Ia
causal expresa y claramente consagrada en la norma; cuestién
razonable si se atiende que, al entrañar una sanción por el acto
irregular, no deben entonces admitir aplicación analógica ni extensiva.
Así pues, se encuentran consagradas en nuestra codificación procesal
civil de manera taxativa, las causales de nulidad en el artículo 133 del
Código General del Proceso, que para el presente asunto debemos
remitirnos en especial a la señalada en el nurneral 8o, que dice:
"Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas,
que deben ser citadas como partes, cuando la ley así lo ordena, o no
se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona
o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (...)".3 Gon
respecto a este tipo de nulidades, Ia Corte Suprema de Justicia en
Sala de Casación Civil ha dicho:



"El vigor normat¡vo de los fallos judiciales solamente se predican
respecto de las personas que han intervenido como parte {participes)
en el juicio respectivo, pero no respecto de quienes han sido extraños
a este, por lo cual el fallo dictado en el mismo ni les aprovecha ni les
perjudica: es para ellos res inter allios judicata. Por tanto, el
presupuesto procesal que acaffea la nulidad consiste siempre y
exclusivamente en que habiéndose dirigido la demanda eontra una
persona, esta no sea notificada o emplazada con las ritualidades
prescritas por la ley, omisión que es la que vulnera su derecho
individual de defensa. " 1 Y en Auto AC8213-2A17 de 5 de diciembre
de 2A17, expuso: "Como desarrollo de la garantía constitucional del
debido proceso, elevado a rango constitucional en el artículo 29 de la
Constitución Política, Ia legislacién procesal civil ha regulado de
rnanera detallada las eausales de nulidad en que puede incurrirse en
la tramitación total o parcial del proceso, con el fin de garantizar a las
partes el ejercicio del derecho de defensa, contradicción, publicidad y,
en general, el ajuste a las formas básicas propias de cada juicio. Este
instituto de las <<nulidades procesales», de origen legal, se rige por el
postulado de la "taxatividad o especificidad"; es decir, que no se
estructura la irregularidad c.apaz de anular el proceso, a menos de que
se encuentre contemplada en los motivos consignados expresamente
el artículo 133 del Código General del Proceso, a los que se suma el
consagrado en el último inciso del precepto 29 de la Carta Magna,
según Ia cual es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con
violación del debido proceso". Dentro de las causales mencionadas, se
encuentra aquélla que reza que el proceso es nulo en todo o en parte,
cuando «...no se practica en legal forma la notificación del auto
admisorio de la dernanda a personas determinadas» Es claro
entonces que el acto de notificación, como garantía máxima de
protección del derecho de defensa y el debido proceso, debe hacerse
con estricta sujeción a los postulados procesales que lo regulan, de lo
contrario habrá de declararse Ia nulidad



Por lo expuesfq
SUPLTCO AL JUZGADA: Tenga muy prcsente lo relacianado en /os ñecños y demás det
presenfe escrita y se decrete la nulidad al haberse inobseruado las exigencias Así pues,
se et?cuentran cansagradas en nuestra codifrcaeión procesal civil de manera taxativa, las
causales de nulidad en el añículo 133 del Codigo General del Procesa, que para el
presente asunta de0emos remitimos en especlal a la señatada en el numeral S", que dice:
"Cuando no se practica en legalfatma la noti{icación del auto admisorio de la demanda y
por lo tanta debe decretarse la nulidsd por indebida natificacién dentra del procesc de la
referencia.

Agradezco la atención a la presente solicitud,

De Ia §eñora Juez,

$EG[J GUI L CANO FON§ECA
CC" a 743S§7$5 DE *IJITAMA.


